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o en los centros de salud, ni tampoco una atención 
dedicada y amable por parte del personal que trabaja 
ahí, lo cual tiene como consecuencia que muchos 
niños, niñas y adolescentes tengan que trasladarse 
a la capital michoacana para recibir la atención 
que necesitan, lo que causa un importante gasto 
económico para sus papás, y muchas veces no es 
suficiente para que se curen por completo. 

Por eso encontramos necesario que se apruebe esta 
iniciativa, para poder garantizar a los niños, niñas y 
adolescentes que tienen enfermedades, a que puedan 
recibir su medicamento completo, con una buena 
atención y en los municipios donde viven, para así, 
ayudar en su economía, en su recuperación y puedan 
tener una vida más feliz y digna.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos 
permitimos presentar ante esta Asamblea el siguiente 
Proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 33 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para quedar como se muestra a 
continuación:

Artículo 33. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud, así como a recibir la prestación de servicios de 
atención médica gratuita y de calidad de conformidad 
con la legislación aplicable.

Las niñas, niños y adolescentes, en todo momento, 
deben contar con el medicamento necesario para 
curar sus enfermedades, el cual deberá ser gratuito 
y sin distinción entre unos y otros, además de contar 
con una atención de calidad, amable y del más alto 
nivel posible.

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que se 
manda se publique y observe para su conocimiento 
general y efectos legales procedentes.

Palacio del Poder Legislativo, a 12 de mayo de 
2022.

Comisión de Salud y Asistencia Social: Dip. Juan 
Eduardo Escobar Rangel, Presidente; Dip. Isabella 

Honorable Asamblea

Con fundamento en el artículo 44 fracción I de la 
Constitución del Estado de Michoacán de Ocampo; 
en los artículos 62 fracción V, 64 fracciones I y III, 
91 fracción I, y dando cumplimiento al artículo 243, 
todos de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a esta 
Comisión de Salud y Asistencia Social le fue turnada 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 33 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
por los diputados Juan Eduardo Escobar Rangel, 
como Presidente; y la diputada Isabella Sepúlveda 
Villalón, el diputado Jorge Ramsés Tinajero Silvia, 
el diputado Johan Vilchis Gómez, la diputada Émily 
Mancera Muñoz, el diputado Yauri Méndez León, la 
diputada Dana Michell Alipio Aguilar, el diputado 
José Noel Martínez Areiga y el diputado Héctor 
Flores Jacovo, como integrantes, por lo cual se 
somete a consideración de esta Soberanía el siguiente 
Dictamen, de conformidad con los antecedentes y 
consideraciones siguientes

Antecedentes

Que en reunión de trabajo de esta Comisión, 
llevada a cabo con fecha del 12 de mayo de 2022, 
se decidió, mediante una votación dirigida por 
su Presidente y respaldada por la totalidad de las 
diputadas y diputados integrantes de la Comisión, 
el realizar el análisis y la elaboración del Dictamen 
correspondiente de la presente iniciativa de Decreto 
y se llegó a las siguientes

Consideraciones

Que los niños, las niñas y adolescentes, como el 
resto de las personas tenemos derechos humanos, los 
cuales deben ser respetados, y garantizados por todas 
las autoridades en todos los niveles.

Que los niños y las niñas, de entre todos los 
derechos que tenemos, existe el derecho a la protección 
de la salud y a la seguridad social, y es importante 
que nosotros como Diputados Infantiles, realicemos 
acciones que ayuden a que los niños y niñas que hoy 
en día sufren de enfermedades, o padecimientos, para 
que puedan ser atendidos con dignidad y prontitud, 
para que se sientan sanos y tener una infancia feliz.

Que como Diputados Infantiles vemos con mucha 
tristeza que en nuestros municipios, muchas veces, 
no hay medicamentos en los hospitales regionales, 
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Sepúlveda Villalón, Integrante; Dip. Jorge Ramsés 
Tinajero Silvia, Integrante; Dip. Johan Vilchis Gómez, 
Integrante; Dip. Émily Mancera Muñoz, Integrante; 
Dip. Yauri Méndez León, Integrante; Dip. Dana 
Michell Alipio Aguilar, Integrante; Dip. José Noel 
Martínez Areiga, Integrante; Dip. Héctor Flores 
Jacovo, Integrante.



4 Gaceta Parlamentaria Infantil · Morelia, Michoacán, 13 de mayo 2022

ParlamentoInfantil
Michoacán



Gaceta Parlamentaria Infantil · Morelia, Michoacán, 13 de mayo 2022   5 

ParlamentoInfantil
Michoacán

ParlamentoInfantil
Michoacán



6 Gaceta Parlamentaria Infantil · Morelia, Michoacán, 13 de mayo 2022

ParlamentoInfantil
Michoacán



Gaceta Parlamentaria Infantil · Morelia, Michoacán, 13 de mayo 2022   7 

ParlamentoInfantil
Michoacán

Dip. Aguilera Chávez Thalia Vanessa

Dip. Alipio Aguilar Danna Michell 

Dip. Alonso Guillén Andrea

Dip. Ambriz Tovar Giancarlo Roberto

Dip. Cálderon Bartolo Luis Gabriel 

Dip. Celis Bugarini Morena Emiliana

Dip. Cintora Soria Iker Adrián

Dip. Correa Soria Luis Mario

Dip. Cortes Vega Patricio

Dip. Escobar Rangel Juan Eduardo

Dip. Flores Jacobo Héctor

Dip. García Álvarez Abril

Dip. Garcia Hernandez Alessandro

Dip. Gomez Rubio Jezabel

Dip. Govea Nicolas Chelsea Denise

Dip. Guizar Godoy Melissa

Dip. Huipe Molina Edith Sofia

Dip. Leon Ramirez Saraluz

Dip. Lira Gutierrez Mia Valentina 

Dip. Mancera Muñoz Emily

Dip. Martínez Arciga José Noel

Dip. Martinez Salas Máximo

Dip. Mendoza Ibarra Erandi Quetzalli

Dip. Moncada Robledo Sebastián

ParlamentoInfantil
Michoacán

Dip. Ochoa Héctor José

Dip. Olvera Reyes Osvaldo

Dip. Orozco Mendoza Débora

Dip. Ortega Garcia Karen Yunuén 

Dip. Ponce Garcia Ximena

Dip. Ramirez López Valeria

Dip. Sanchez Marin Mauricio

Dip. Sandoval Cortez Abyareth Marian

Dip. Sandoval Mora Ingrid Jareth

Dip. Sepulveda Villalón Isabella

Dip. Solis Gomez Kenya

Dip. Soliz Heredia Salma Yuritzi

Dip. Tinajero Silva Jorge Ramsés

Dip. Tirado Corona Bernardo

Dip. Toral Gómez Olivia Goretti

Dip. Vilchis Gómez Johan

Dip. Villanueva Lacroix Regina

Dip. Zalapa Espinoza Ever



8 Gaceta Parlamentaria Infantil · Morelia, Michoacán, 13 de mayo 2022

ParlamentoInfantil
Michoacán

www.congresomich.gob.mx


